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2026· Senado a sugerir que esa Cámara se ade­
lante a solicitar al Sr. Presidente de la Re­
pública la libertad de los prisioneros, y a 

2027 que el decreto de amnistfa puede conside· 
raree aprobado f altándole únicamente lle· , nar los requisitos finales. 

Organizanse las Juntas Ganaderas de Boa­
co y Chontales • . • . • • • . 

El diputado Altamirano Browne mani-
2028 fiesta que la comisión propuesta por el di· 

putado Rivas baga a la Hon. Cámara del 
2028 Senado la sugerencia de que celebre sesión 
2028 el dfa de_mafiana, sábado, a fin de que en 
2031 dicha sesión pueda dejar aprobado en todos 
2032 sus trámites es el decreto de amnistfa y 
2032 pueda el Presidente de la República orde· 
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Aviso • • .• • •• ~~ na~ la libertad de los confinados. 

El diputado Aguado considera fuera de la 
Constitución y de los trámites la moción 
del Dip. Rivas y opina que es mejor man· 
dar inmediatamente el asunto al Senado y 

PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS gestionar ante el Ministro de Gobernación 
==z===--= ....... ========= que envfe una nota pidiendo a aquella Cá· ~ . 
Cuadragésima Sesión de la Cámara de Di· 

putados en su reunión ordinaria del sexto 
periodo constitucional, . celebrada en la 
ciudad de Managua, D. N., a las once de 
la maf!.ana del dia viernes cuatro de agos. 
to de mil novecientos cuarenta y cuatro. 

Presidencia del diputado Montenegro asis· 
tido de los Secretarios diputados Largaes-
pada y Morales. . 

Concurren, además, los diputadoil siguien· 
tes: Irigoyen, Aguado, Altamirano Browne, 
Garcfa Osorno, Castillo, Martinez, Lacayo 
Sacasa, Sandino, Delgadillo Cole, Cantarero, 
Zamora, Rizo Gadea, Pasos Montiel, Rivas, 
Chamorro Ch., Salinas, Sánchez Vigil, Agui · 
lar h., y Sequeira. 

19-El Presidente declara :abierta la se· 
sión. 

29-Se lee y aprueb~ fntegramente el acta 
de la sesión anterior. 

39-En segundo debate se lee el decreto 
de amnistfa, aprobándose a continuación 
sin modificar los Artos. 19 y 29 de que cons­
ta el referido decreto, el que es asf apro· 
bado en segundo debate. 

mara que trate de turgencia el proyecto de 
1a referencia. 

Apoya esta última sugerencia el diputado 
Pasos Montiel, quien la presenta en forma 
de moción. ~ . · 

Declara la Presidencia suficientemente 
discutidas las mociones presentadas, y la$ 
Cámara por unanimidad, aprueba Ja moción 
Largaespada_ que dispensa todo trámite al 
decreto de amnistfa y la moción Pasos Mon­
tiel nombrando al efecto a los diputados 
Aguado y Cantarero para que gestiopen 
ante el Ministro de Gobernación el envfó de 
una nota que pida al Hon. Senado tramitar 
con el carácter de urgente el decreto de am· 
nistfa. 

49-Se suspende la sesión. 
69- Continúa la sesión. 
69-De regreso los comisionados informa, 

el dipdtado Cantarero haber cumplido el 
encargo de ir al Ministerio de Gobernación 
a gestionar el envio de la nota que pidiera 
al Senado tramitar con el carácter de ur· · ·,,.~ 
gencia el decreto de amnistfa, pero que les 
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fué imposible llenar su cometido ,iw..~~:_ ~ ·_ ·­
haber encontrado en su despacho a~ 
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Ministro ni al Sr. Sub--Secretario de dicho 59-Asf mismo se lee otro contra-·proyec-
ramo. to enviado por el Hon. Senado que contiene 

79-Se lee nota de remisión de la Memo- reformas hechas al proyecto de ley creador 
ria del Ministerio de Agricultura y Traba- del "Desayu_no Escolar". 
jo que contiene las labores llevadas a cabo Explica el Pr~sidente de la Cámara que 
dicho ramo durante el año de 1943. al conocer el Senado en primer debate de 

Tomada en consideración pasa al estudio es ley, acordó hacerle algunas reformas las 
de la comisión que corresponde. . cuales aceptó esta Cámara; y que al estu-

89-En segundo debate se lee el proyecto diaria en segundo debate acordó dejar la' 
de ley suscrito por el diputado Bárcenas ley tal cual fué enviada por la Cámara de 
Meneses para la inhumación de los restos Diputados. . 
del Padre Missieri en algun1 de la'!! iglesias . Por unanimidad se aprueba el contra-pro-
salesianas de Granada. · yecto del Hon. Senado. 

Integramente se aprueba este proyecto 69-Se lee el dictamen de la Hon. Corte 
en segundo debate. Suprema de Justicia sobre el proyecto de 

99-El diputado Presidente cita para se· reformas al Código de Proceidmiento Civil 
sión el próximo dla martes ocho de los co- presentado por el diputado Dr. Augusto 
rriente a la hora reglamentaria y levanta la Cantarero. . · : 
sesión. Tomado en consideración el proyecto de 

Aurelio Montene~q. la referencia, pasa al estudio de la Comi-
Presidente. sión de Gabernación a la cual el diputado 

Andrés Largaespada, Juan B. Morales, Presidente agrega a los diputados Aguado 
Secretario. Secretario. Y Salinas para colaborar en el estudio de 

este proyecto. 

Cuadragésima Primera Sesión de la Cámara 
'de Diputados en su reunión ordinaria del 
sexto periodo constitucional, celebrada en 
la ciudad de Managua, D. N., a las once 
de la mañana del día martes:ocho'.de Agos­
to de mil novecientos cuarenta y cuatro. 

Presidencia del diputado Montenegro, 
asistido de los Secretarios, diputados Lar­
gaespada y Morales. 
_Concurren además, los diputados siguien­

tes: Pallais B., Zamora, Coronel Urtecho, 
Cuadra Pasos, Bárcenas Meneses, Bolaños, 

' Chamorro (D.M.), Pasos Montiel, Mayorga, 
Martinez, Sandino, Lacayo Sacasa, Abaun· 
za h., Bendan.a, Delgadillo Cole, Castillo, 
Cantarero; Garcfa Osorno, Altamirano 

79 - El diputado Presidente hace saber a 
los representantes queJa Hon. Cámara del 
Senado ha celebrado tres sesiones más que 
esta Cámara motivo por el cual excita de 
nuevo a los representantes a concurrir pun­
tualmente a las sesiones, en los dlas y ho­
ras indicados por el Reglamento. Asf mis­
mo excita a laE diferentes comisiones de la 
Cámara a-presentar sus respectivos dictá. 
menes, lo cuale constituyen la orden del dia 
para la sesión que. ha de celebrarse el dla 
de mañana a la hora reglamentaria. 

89-Se levanta la sesión. 
Aurelio Montenegro, 
· · Presidente. 

Andrés Largaespada, · Juan B. Morales. 
Secretario. . Secretario. 

Browne, Chamorro Ch., Talavera, Agua:lo,. ==== ...... "i==-========== 
Yrigoyen y Rivas. 

19-El Presidente declara abierta la se­
sión. 

29 - Se lee y aprueba integramente el ac­
ta de la sesión anterior. 

.. 39-El rliputado Dr. José Bárcenas Mene­
ses presenta un proyecto de reformas a la 
Ley Electoral el cual, tomado en conside­
ración, plisa al estudio de la comisión que 
corresponde. 

El diputado Cuadra Pasos pide a la Mesa 
Directiva ordene la distribución de copias 
tanto del proyecto de reformas a la ley elec­
toral como de la exposión que le acompan.a. 

Ordena hacerlo asi la Mel!a Directiva. 
49-Se lee un c:>ntra--proyecto de la Hon. 

Cámara del Senado conteniendo reformas, 
al prryecto de ley por el cual se eleva a la 
categorla de pueblo, con el nombre de La· 
rreynaga, el caserio de Malpaisillo. 

A moción del diputado Mayorga le dis­
pensa la Cámara el trámite de comisión; y 
leido el articulado del proyecto, aprueba la 
Cámara las reformas contenidas en los Ar­
tos. · 29 y 39 del ante--proyecto. 

· PODER EJECUTIVO 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

N9 96-A 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a la sen.Órita Margarita Obre­

gón, Tercera Auxiliar del Archivero del 
Ministerio de Fomento y Obras Públicas, 
en lugar de la señora Isabel Godoy, quien 
está aIJermisada. 

La nombrada devengará el sueldo men­
sual asignado en el Presupuesto General de 
Ga8tos vigente. 

El presente acuerdo surte efectos desde 
el primero de octubre corriente. 

Comunfquese. -Casa Presidencial. -Ma- · 
nagua, D. N., 16 de Octubre de 1944.-A. 
SOMOZA.-El Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, A. 
Abaunza E. 
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N9177-A 
~ 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en todas sus partes el contrato 
que literalmente dice: 

J. p. Garcia., Director General de Comu· 
nicac1ones, en representación del Gobierno, 
por una parte, e Higinio Peralta, en actua· 
ción personal, por otra, convenimos en el 
siguiente contrato: 

1 
Peralta se compromete a transportar to­

da la cerrespondencia postal que sea cursa­
pa en Chinandega a los pueblos del De¡jar· 
tamento y viceversa. En invierno deberá 
praservar las valijas con capas ahuladas de 
su propiedad. 

11 
El Gobierno pagará a Peralta, por el ser· 

vicio expresado, un cánon de Ciento Cin­
cuenta Córdobas (C$150.00), de los cuales 
C$115.00 recibirá de la Administración de 
Rentas de Chinandega. de conformidad con 
nómina ordinaria, y C$35.00 le serán paga­
dos de Remanentes de la Administración 
Pública 1944/45, mediante orden de pago 
especial de Fomento, previo recibo del inte­
resado. 

111 
· En caso de pérdida o averia de algún saco 
o encomienda, el contratista Peralta debet'! 
indemnizar a los destinatarios, por todos 
los valores declarados, certificados, paque· 
tes postales, etc. que faltaren, previa in· 
vestigación llevada a cabo por el empleado 
que designe el Sr. Director General del ra· 
mo. 

IV 
La duración del presente' contrato será de 

un año, a contar del primero de Septiembre 
de 1944; pero el Gobierno se reserva el de­
recho de rescindirlo, cuando lo crea conve­
niente. 

En fé de lo cual firmamos tres tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D.N., a los veintiun dias del mes de Sep­
tiembre de mil novecientos cuarenta y cua­
tro. - (f) J. D. Garcfa M., Mayor GN .. Di­
rector General de Comunicaciones. - Higi­
nio Peralta, Contratista. 

Comuniquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 16 de Octubre de 1944.-A. 
SO MOZA. - El Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, F. 
Sánchez E. 

'N9 176-A 

ción del Gobierno, por una parte, y Jonás 
Vindel, en actuación personal, por otra, -
convenimos en el siguiente contrato: 

" 1 
Vindel se compromete a transportar toda 

la correspondencia postal que sea cursada 
de El Sauce a Achua.Pa y Limay, y vicever· 
sa, dos veces por semana dias lunes y jue· 
ves. En invierno deberá preservar las vali­
jas con capas ahuladas de su propiedad. 

11 
El Gobierno pagará a Vindel, por el ser­

vicio expresado, un cánon mensual de Se­
senta Córdobas (C$60.00), por medio de la 
Administración de Rentas de Esteli; los 
cuales se tomarán de la partida que seiiale 
el Presupuesto General de Gastos para tal 
fin. 

111 
En caso de pérdida o averia de algún sa· 

co o encomienda, el contratista Vindel de­
berá indemnizar a los destinatarios, por to­
dos los valores declarados, certificadoe, pa• 
quetes postales, etc., que faltaren, previa 
investigación llevada a cabo por el emplea· 
do que designe el Sr. Director General del 
ramo. 

IV · 
La duración del presente contrato será de 

un afio, a contar del primero de Julio de 
1944; pero el Gobierno se reserva el dere­
cho de rescindirlo, cuando lo crea conve-
niente. • 

En fé de lo cual firmamos tres tantos de 
un tenor, en la ciudad de Managua, D.N., 
a los veinte y dos dfas del mes de Junio de 
mil novecientos cuarenticuatro. (f) J. D. 
Garcia M., Mayor GN., Director General de 
Comunicaciones. -J onáa Vindel, Contratis­
ta. 
. Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D. N., 16 de Octubre de 1944. -
A. SOMOZA.-El Secretario de ·Estado en 
el Despacho de Fomento y Obras Públicas, 
F. Sánchez E. 

N9 175;A 
El Presidente de la Repúblic~. 

, Acuerda: · 

Aprobar en todas sus partes el contrato 
que literalmente dice: 

J. D. Garcia M., Mayor GN., Director Ge· 
neral de Comunicaciones, en representación 
del Gobierno, por una parte, y Dennis Mo­
lina, en actuación personal, por otra, con­
venimos en el siguiente contrato: 

El Presidente de la República, ¡ 

Acuerda: Molina se comprC:,mete a trallfportar toda 
Aprobar en todas sus partes el contrato la correspondencia postal qu~ea cursada 

que literalmente dice: de San Juan del Norte a El Colorado y vi-
J. D. Garcfa M., Mayor GN., Director ceversa. En invierno dE>berá preservar las 

(Jeµer~l 9~ Comunicaciones, en· representa· valijas con capaa ahuladas de su propiedad. 

i_.z * 
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II 
El Gobierno pagará a Molina, · por el ser­

vicio expresado, un canón mensual de Cua­
renta Córdobas (C$40.00), por medio de la 
Administración de Rentas de Zelaya; los 
cuales se tomarán de la partida que sefiale 
el Presupuesto General de Gastos para tal 
fin. • 

. 111 
En caso de pérdida o averfa de algún sa­

co o encomienda, el contratista Molina de· 
berá indemnizar a los destinatarios, por to­
do! los valores declarados, certificados, pa· 
quetes postales, etc., que faltaren, previa in­
vestigación llevada a cabo por el. empleado 
que designe el Sr. Director General del ra­
mo. 

IV 
La duración del presente contrato será de 

un afio, a contar del primero de Julio de 
1944; pero el Gobierno se reserva el dere· 
cho de rescindirlo, cuando lo crea conve­
niente. 

En fé de lo cual firmamos tres tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D. N., a los treinta dias del mes de Junio 
de mil novecientos cuarenticuatro. (fJ J. 
D. Garcfa M., Mayor GN., Director Gene­
ral de Comunicaciones.-Dennis Molina, 
Contratista. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D. N., 16 de Octubre de 1944.-A. 
SOMOZA. - El Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, F. 
Sánchez E. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

N9 32 
El Presidente de la Reptlblica, 

· Acuerda: 
19-0rganizar las Juntas Ganaderas para 

combatir el Tórzalo, de la siguiente mane· 
ra: " 

Departamento de Chontales 
Municipio de Juigalpa:-Gustavo Benda­

fta, Alcalde Municipal, Presidente; y Voca­
les. Manuel Lacayo y Humberto Figueroa. 

Municipio de La Libertad:-Arturo Casti­
llo, Alcalde Municipal, Presidente; y Voca­
les, Gonzalo Mena y Adolfo Hilario Barque· 
ro. 

Municipio de Santo Domingo:-Hernaldo 
Kauffman, Alcalde Municipal, Presidente: 
y Vocales, José David Pineda, y Miguel 
Angel Dfaz Pérez. 

Municipio de San Pedro de L6vago:-Na­
eor Miranda, Alcalde Municipal, Presiden­
te; y Vocales, Augusto Vega y David Ma· 
tus. . ~ 

MonicipiQ de Santo Tomás:- José A. As­
torga. Alcalde Municipal, Presidente; y Vo­
cales, Cornelio Bravo D. y Frutos Orózco. 

Municipio de Villa Somoza:-Rosario 
Duarte Mejía, Alcalde Municipal, Presiden-

te; y Vocales, José Oolores Quesada, y Gui­
llermo Suárez. 

Municipio de Acoyapa:-VirR"ilio Duarte, 
Alcalde Municipal, Presidente; y Vocales, 
Celedonio Morales y Claudio Aguilar. 

Municipio de Comalapa:-Trinidad-Astor· 
ga, Alcalde Municipal, Presidente; y. Voca­
les, Abraham Marfn y Demetrio Duarte. 

Municipio de Morrito:- Gabriel Rodrf­
guez, Alcalde Municipal, y Vocales, ·Rami· 
ro Villalta y Antonio Marin. ,. 

Municipio de San Miguelito:-Donaciano 
Cruz, Alcalde Municipal, Presidente; y Vo­
cales, Gregorio Obando y Angel Herrera. 

Municipio de San Carlos:-Carlos Gross, 
Alcalde Municipal, Presidente; y Vocales, 
Salvador Noguera y Julio P. Centeno • . 

Departamento de Boaco 
Municipio ·de Boaco:-Manuel Angulo, 

Alcalde Municipal, Presidente: y Vocales, 
J. Amoldo Tijerino. y Fernando Sequeira. 

Municipio de Santa Lucfa:-Elfas M. Sa· 
linas, Alcalde Municipal, Presidente; y Vo­
cales, Francisco Alvarez y Hermógenes 
BravD. · 

Municipio de San José:- Manuel Alfonso 
Loáisiga, Alcalde Municipal, Presidente: y 
Vocales, Dámaso Flores y Gregorio Gonzá· 
lez. 

Municipio de Teustepe:-Gregorio Valle 
Narváez, Alcalde Municipal, Presidente; y 
Vocales, Hilario Olivas y Mateo Ordeflana, 

Municipio de San Lorenzo:-Alfonso Cor· 
tez, Alcalde Municipal, Presidente; y Voca· 
les, Emiliano Sandoval y Saturnino Alva­
rado. 

Municipio de Camoapa:-Porfirio Somo· 
za, Alcalde Municipal, Presidente; y Voca­
les, Rafael Duarte Garcia y Ramón Queza­
da. · 

29-El presente acuerdo de nombramien­
tos comenzará a regir desde hoy, y los nom· 
brad9s desempefiarán el cargo ad- bono­
rem. 
· Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., siete de Octubre de mil no­
vecientos cuarenta y cuatro.-SOMOZA.­
El Secretario de Estado en el Desp:icho de 
Agricultura y Trabajo, José M. Zelaya C. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 953 . 
Tres tarde veintisie!e corriente, oficln~, rernalaráse 

cuarto' manzana Nindirf, lindando: Orientl", llde­
fonso Murillo; Occidente, Tomás Bermúdez· Norte 
Concepción Mayorga; Sur, Félix Pedro MarÍlnez. ' 

Vale cien córd0bas. 
juzgado Local Civil. Masaya,diecinueve Octubre 

mil novecientos cuarenticuatro.-Carlos Marllntz L. 
Srio, 2268 1 ' 

TITULOS .SUPLETORIOS 
NQ 443 

~esáreo Urb.ina, s~li~ita este juzgado tf!ulo suple· 
torio de una finca ruallca de doce y media mann· 
n.as .extensión, ubicada comarca ~El Tute•, esta ju­
nsdtcclón cercada con alam~re pua·s y dentro estos 

. ' ~. "' ' . 
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linderos: Oriente, Juan Cruz López; Occidente, 
Maria Evangelina Espinosa¡ Norte1 Eduardo Porfü: 
nato Barquero¡ Sur, Daniel Oarcla. 

~sthnala ciento cincuenta -córdobas. 
Quien prentenda derecho, opongase término legal. 
Secretarla Juzgado Local Ch1il. Boaco, veintidos 

Agosto mil novecientos cuarenta y cuatro.-Pedro 
Rafael Martrnez, Srio. . • 

1817 3 3 ;: 

.. N9 537 
Calixto Espinosa Vivas, solicita lltulo supletorio 

de una finca rtlstica, ubicada en comarca •f1 Tute•, 
esta Jurisdieción, de cuatro manzana~ elttensión, 
cercada, algunas mejoras y dentro estos linderos: 
Oriente, Pablo Urbina y Martln Méndez; O~cidente, 
Valcntln Espinose¡ Norte, Carmen Espine.sal Sur 
juan Solano Urbina, . ' 

Estlttiala ciento ochenta córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, treinta y 

uno Al?osto mil novecitntos cuarenta y cuatro.­
Pedro Rafael MarUnez, Srio. 

1901 3 3 
• 

N 53S . 
Brau!io fspinosa Viva~, solicita este. Juzgado tltu· 

lo supletorio de una finca rústica tJbicada en co­
marca •fl Tule•, esta jurisdicción, de quince man· 
zanas extensión, cercada, con mejoras y dentro estos 
llnderps: Oriente, Julián Urbina; Occidente, Cande 
lario Diaz; Norte, Heleodoro Urbina; Sur, Pascu1l 
f::spinosa. 

Estfmala doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal, 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, treint1 y 

uno Agosto mil novecientos cuarenta y cuatro.­
Pedro Rafael Martlnez, Srio. 

1902 3 3 

NQ 539 
Juan Zenón Urbim', solicita titulo Sl!pletorio de 

un~ finca rústica de catorce manzanas extensión, 
ubicada comarca •fl Tute•, esta jurisdicción, cer· 
cada, algunaa mej-iras y dentro estos !in d ·ros: Orlen 
te, Braulio Espinosa; Occidente, Ramón fajardo· 
Norte, Pablo Urbina; Sur, Pedro López. ' 

Estlmala doscientos córdobas 
Quien pretenda derecho, opó'lgase término legal. 

· Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, treinta y 
uno Agosto mil novecientos cuarenta y cuatro.­
Pedro Rafael Martlnez, Srio. 

1903 3 3 

NQ 554 
francisca Suazo, solicita titulo supletorio, finca 

rústica en comarca ªEl Tuleª, esta jurisdicción, de 
dos manzanas extensión. cercada y dentro estos lin· 
deros: Oriente, Zenón Urbina; Occidente, Santiago 
Rosale~; Norte, Pedro López; Sur, Ramón fajardo. 

Estlmala ciento cincuenta córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, uno Sep· 

tiembre mil novecientos cuarenta y cuatro.-Pedro 
Rafael Martlnez, Srio. 

1918 3 3 

NQ 555 
Eulogio Sáncbez solicita titulo supletorio finca 

setenta manzanas, situada Comarca Salgado esta j11· 
risdiccion, limitando: Oriente, propiedades juan de 
Dios Pastora y Silverio Martlnez; Occidente, coñ la 
de Vicente Zamora; Norte, con la de Guillermo 
Borgt'¡ y Sur, con la de Miguel Oonzález. 

Qu;en pretenda derecho opóngase legalmente. 
Está valorada la propiedad en doscientos córdobas. 
Secretarh del juzgado Local. Boaco, veintidos 

Junio mil novecientos cuarenticuatro.-josé Miguel 
Duarte, Srio. 

N9 550 
Carlos Talavera Meza, sollclht tttulo ~upletdrld 

iiolar ,que mide quince varas y media frente t'ot 
treinta y dos fond<', situado esta ~udad, com;Jren• 
dido estos linderos: Oriente, solar Isabel Alonzo; 
Occidentr, casa y solar Adela Roch•; Nort .. , casas 
juan francisco Sobalvarro y Ester Baca; Sur, solar 
Maria y Anastasia Páz. 

Quien pretenda derecho, opóngase legalmente. 
Secretarla Juzgado Local Civil. BJaco, once Oc· 

tubre mil r.01ecientos cuarentitres.-?edro R.1facl 
Martlnez, Srio. 

1913 3 3 

NQ 557 
Natalia de Oarcla. solicita titulo supletorio solar 

urbano situado esta ciudad, de die~ varas frente 
calle, por veinfüels fond<'1 limitando: Oriente, Ar· 
noldo Tijerino, calle enmedio; Occidente, Blanca de 
Salinas y R(•Sil Salaiar¡ Nortl', juan Miguel Espino· 
sa; Sur, Teresa Mansell y su-:esión Carmcla Romero. 

Vale este solRr doscientos córd1·bas, 
Quien pretenda derechos, opóngase legalmente. 
Dado s~cretarla Juzgado Local Civil. Boaco, 

velnfülete Junio mil novecientos cuarenticuatro.­
José Miguel Duarte, Srlo. 

1919 3 3 

NQ 558 
Martfn M~nde'l, solicita tlll!lo sup1etorio de una 

finca rústica ubicada en comarca •El Tule", esta 
jurisdicción, de cinco manzanas de e xtenslón, cer• 
cada, conteniendo algunas mejora9 y dentro estos 
linderos: Orientl', lgnasio Pérez; Occidente, Brau­
lio Espinosa; Norte, Santia20 Urbina; Sur, Pablo 
Urbina. 

Estlmala ciento cincuenta córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Secretarla juzgado Local Civil, Boaco, treinta y 

uno Agosto mil novecientos cuarenta y cuatro.­
Pedro Rafael Martlnez, Srio. 

1920 3 j 

N9 559 
Carmen Espinosa Vivas, solicita titulo supletorio 

de una finca rústica, ubicada en comarca •ft Tute•, 
e~h jurisdicción, de ocho manzanas extensión, cer· 
cada, con alguna mejoras y dentro estos linderos: 
Oriente, Martln Ménde2; Occidente, Valenlln Espi• 
nos•; Norte, Ellsa Picado vibda de fajardo; Sur, 
Calixto Espinosa. 

Es:lm1la doscientos c~rdob~s. 
Quien pretenda derecho, "póngase término legal. 
Secret11rf11 Ju7.gado l.ocql Civil, Bo1co, treinta y 

uno Agosto mil novecientos cuarenta y cuatro.­
Pedro Rafael Martlnez, Srio. 

1921 3 3 

N9 560 
Valentln Espinosa, solicita titulo s·1pletorio de una 

finca rústica, ubicada en comarca •El Tu leª, esta 
jurisdicción, cercada, con algunas mfjoras y dentro 
estos linderos: Oriente, Carmen y Calixto Espino­
sa; Occidente, Juan Zenón Urbina; No1te, Doroteo 
López¡ Sur, Juan Zenón Urbina. 

Estimala ciento ochenta cordobas 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, treinta y 

uno Agosto mil novecientos cuarenta y cuatro.­
Pedro Rafael Martlnez, Srio. 

1922 3 3 

N9 561 
lgnaslo Pérez, solicita titulo supletorio, de un i 

finca rústic11, ubicada en com nea •ft Tute•. est• 
jurisdicción, seis manzanas extensión, cercada, al¡u·' 
nas mejoru y dentro estós li ncleroa: Oriente, Do. 
lores Urbina; Occidente; MarUn Méndez y Cande• 
!ario Utbina; Norte. Elisa Picado viuda de Pajard°' 
camino enmedio; Sur, Pablo Urbina, · 
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Estrmala ciento ochenta córdobl9. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Secretaria juzgado Local Civil. Boaco, uno Sep· 

tiembre mil nowcientos cuuenta y cuatro • ...!.Pcdro 
Rafael Martlnez, Srio. 

1923 3 3 

NQ 1726 \_ 
Leandro Sánchez, solicita titulo supletorio finca 

•La Esperanza•, catorce manzanas terreno propi(l, 
sita •f1 Tule•, esta jJrisdicción, limitada: Oriente, 
Dolores Urbina y Santiago Urbina; Poniente, Can 
delario Dfaz y Rito MendozJ; Norte, Jgnacio Rivas 
Manuel Urbina; Sur, Oenaro Méndez. Está cerca· 
da alambradas de púas dos hilos y contiene cuatro 
manzanas potrerc.. 

Estfmala ciento cincuenta córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Secretarla juzgado Local Civil. Boac<', veintiuno 

de Junio de mil novecientos cuarenta y cuatro -
José Miguel Duarte, Srio 

1404 3 3 • 

NQ 157 
Eudomilia Quintanilla de Mena, solicita titulo su· 

pletorio de un.lote de terreno rústico situado en es· 
ta jurisdicciOn con cabida de cinco manzanas en 
rastrojo, dentro s·guientes linderos: Orientt>, propie· 
dad de Juan Villagra, callfjón de por medio; Po· 
niente, propiedad de Aureliano Quilltmilla y de los 
herederos de Francisco Monjarrez, camino público 
enmedio: Norte, propiedad de Aureliano Quintan! 
111, cerco de alambre de Quintanilla enmedio; y 
Stir, camino real y propiedad de Aureliano Quinta· 
nilla. 

Vale doscientos córdoba!. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Local. Belén, diez y siete de Julio de 

mil novecientos cuarenta y cuatro. Las tres de la 
tarde.-Medardo Montano - Ante mi-José Miguel 
Carballo, Secretario Especial. 

1566 3 3 

NQ 220 
Pánfila Oaltán, solicita titulo supletorio finca rús· 

tlca esta jurisdicción, limitada: Oriente, Juan Téllez, 
Deciderio jorge; Poniente, Agueda B'as, Mi1?uel Oá· 
mez, francisco Rosales; Nor'e, Emilia Oámez, Cesar Ro­
sales; y Sur, Francisco Rosale•, José Angel jorge. 

Valor no excede doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, preséntese término ley. 
Juzgado Local, La Concepción, diecisiete Julio 

mil novecientr s cuarenta y cuatro.-R•>berto VII• 
quez-Ouill<'. Hernández, Srio. 1604 3 3 

NQ 221 
Isidro Montenegro, solicita titulo supletorio casa 

y solar, ubicados cantón Calvario esta ciudad, sien· 
do solar esquinero, mide treinta y tres varas una 
tercia sus cuatro lados, lindante conjunto: Oriente, 
solar y casa Adrián lrlu, calle enmedio; Occidente, 
solar y casa Juana Moreno de Aráuz; Norte, solar 
y ces1 Tomasa Toruílo; y Sur; solar y casa Adolfo 
Lanuza, calle enmeaio. 

Estlmalos doscientos córdobas. 
Quien lengll derecho, opóngase lérmino legal. 
Dado juzgado Local. Estell, veinticinco Julio mil 

novecientos cuarenta y cuatro.-Acisclo Outiérre­
R. Arsenio Torres, Srio. 

Es conforme con su original -R. Arsenio Torres, 
Sr:o. 1605 3 3 

NQ 222 
Inés Rodrfguez, solicita titulo supletorio una casa 

y solar ubicados cantón La Parroquia, barrio San 
Antonio esta ciudad, midiendo el solar treinta y 
tres varas v una tercia sus cuatro lados, lindante 
conjunto: Oriente, predio de filomena Pastora; 
Occidente, solar de Pedro Reyes¡ Norte, ~lar de 

Cabriel Malina; y Sur, casa y solar Sabina ló¡>ez, 
ca le enmedio. 

Estimalos doscientos córdob1s. 
Qu:en tenga derecho_. opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local. Estell, veinticinco de Julio 

mil novecientos cuarenta y cuatro.-Acisclo Oufé. 
rrez-R Arsenio Torres, Srio. 

Es conforme con su original.-R. Arsenio Torres, 
Srio. 1606 3 3 

NQ 407 ' 
Marcelina Cruz Rl.j1s, solicita titulo supletorio 

de finca urbana, situada en barrio •Los Encuentros•, 
de esta jurisdicción. treinta metros por cada lado, 
linderos: Oriente, José Antenor Rojas; Poniente, 
José Ana Rojas; Norte, Segundo Rodrlguez LugP; 
Sur. Eulallo Alvarez. 

Valor dcsclentos córdob1s. 
Quien créase con derechr-, ejercltelo término legal. 
Juzgado Local. Santa Teresa, A~o~to dieciseis de" 

mil novecientos < uarenticuatro.-J. f. C"rdrro, Srio. 
1785 3 3 

\ 
NQ 536 

Don Rosallo Mercado, m 1yor, soltero, gricultor y 
de este domicilio, solicih titulo supletorio de f•nca 
rú>tica en esta jurisdicción, de una hectárea de ca­
b•da, bajo -estc,s linderos: Oriente, Macario Pérez, 
camino; Poniente, Alfonso Moneada, otro c2mi•10. 
Norte, del Gobierno, confluencia del camino; y Sur, 
Felfcitos Mercadr, que ertima en cien córdobas la 
pos~ela en crmunidad con sus sobrinos hijos de 
Est-bana Mercado. 

Oyese oposición término legal. 
Juzgado Local. Masatept>, dos de Septiembre de 

mil nGvecientos cuarenta y cuatro.-Octavio Flores 
M.-f. Ruiz, Srio. 1900 3 3 

NQ 1697 
Ester Morales, solicita titulo supletorio casa y so­

lar situ~do calle real esta villa, mide solar cincuenta 
VJras y media de largo por doce varas y tres mar­
tas de ancho; siendo casa tejds y horcones con un 
corredor, nueve uras de cañón por ancho corres· 
pondieme, forrada en tablas, d<'nlro linderos corres· 
siguientes: Oriente, casa y solar venancia Castillo, 
calle real enmedlo; Poniente, solar de Juan Ca•b•jal; 
Norte, solar y Cf St de los heredf ros de Rafaela 
Zamora; y Sur, SJlar y casa de francisco Pérez 
Ca1b1llo. 

Vale cien córdobas. 
Quien pretenda derecho, opórigase término legal. 
Juzgado Local Civil. Belén, a1ez y seis de Mayo 

de mil novecientos cuarenta cuatro. Las trei1 de la 
tarde.-Medardo Montanc-Ante m'-José Mi~uel 
Carballo, Secretarlo Especial. 1354 3 3 

N9 34 
Magdalena y Matllde Rodrlguez y Juan Oaitán, 

mayores, agricultores, casados, este domicilio, solici­
tan titulo supletorio, finca r~stica, comarca •Matam· 
ba•, esta jurisdicción, treinta manzan~~. ejidal, cul· 
tivos chagüite, caíla azú:ar, café cosechero, montes, 
acotada, linda: Oriente, camino público; Occidente 
y Sur, finca Corina Flores; y Norte, camino. 

Valorada doscientos córdo!>as. , 
Quien pretenda derechc>, opóngase término ley. 
Carnoapa, catorce Junio mil novecientos cuarenta 

y cuatro.-Salomón Flores T. 
1460 3 3 

~ ' N9 71 
Oilberto Castillo, solicita titulo supletorio casa y 

solar, situados Paz Centro; lindante: Orientt>, Luisa 
Ocampo¡ Poniente, jacoba Delgado; Norte, Amelía 
Palz; Sur, Ellas Romero. , 

Opóngase término le¡al. 
Dldo Juz¡ado c:vil Distrito. León, veintisiete 

junio mil novecientos cuarenticuatro.-J. R. Sabo1 lo 
E., Srio. 1495 3 3 
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'N9 95 
Cleolilde de Jesús U!loa, solicita titulo supletorio 

para ella y sus hermanos Félix, Dolores, Maria 
Cleofás, Rafael Ulloa, caballería tierra medida mo· 
derna, sitio Olccotón, lindante: Oriente, doctor 
Salvador Guerrero Montalvén; Norte, Poniente, 
terreno• de dofla Cruz R!c,s; Sur, terrenos del mis· 
mo doctor Guerrero Montalván· 

Quien tenga derecho, opóngase término ley. 
Juz~ado 29 Local Civil. León, doce Mayo m:I 

novecientos cuarenticuatro.-Julio C Madrigal, Srío. 
1510 3 3 

• NQ 96 
francisco Ponseca Roque, solicita titulo supletorio 

solar situado barrio Subtiava, uta ciudad, lindanie: 
Oriente, Narcisa Roj 19 Roque; Poniente, Pilar Roj1s; 
Norte, carretera a Poneloya de por medio, Teresa 
Roque de Pon seca, ahora de . sus herederos; Sur, 
Rafllel Morales. 

Quien tenga derecho, opóngase término ley. 
Juzgado 29 Local Civil. León, quince Mayo mil 

novecientos cuarenticuatro.-Raúl Castrll R., Srio. 
1511 3 3 

, N9 97 
Adela Rojas solicita titulo supletorio para ella y 

sus hermanos José de: la Cruz; O egorio, Ernestina 
Rojas, predio urbano situado barrio Sub·iav1 esta 
ciudad, lindante: Oriente, calle enm~d10. Ametia 
Sánchez; Ponienteo, Rosario Rojas Berrlos; Norte, 
Grtgorlo z~pat~; Sur, Sofía Rojas, 

Quien tenga derecho, opóngase término ley. 
juzgado 2<,> Local Civil. León, cinco julio mil 

novecientos tuarenticustro.-Ramiro Ramprral, Srio •. 
1512 3 3 

NQ 108 
Josefa Antonio lhlPftos de Obregón, solicita lllu· 

lo supletorio propiedad urbana esta población, li­
mitada: Oriente, Dolores Ruiz, calle de por medio; 
Poniente, Benjamín Cabezas; Norte, Dolores Bolaftos, 
calle de por medio; y Sur, Dolores Ruiz; calle de 
por medio. · 
. Vale doscitnto1 córdobu. 
Oposición término legal. 
Juzgado Local. Tola, uno de Junio de mll no­

vecientos cuarenticuatro.-Marciano Obre2ónr Srio. 
1524 3 3 

NQ 136 
El seftor Celedonio Juárez solicita título supleto· 

rio de un lote ter.reno de diez manzanas cabida, 
situado esta jurisdicción, bajo estos lindecos: Orlen· 
te y Sur, finca La Primavera del doctor Manuel 
Escobar; PonientP, predio de Antonio Arcia, juan 
Urbina Y'Miguel Vallecillo; y al Norte, los de juan 
Urbiaa y de Benjamln Castro Góme2; contiene cha· 
güite y rastr<'J<>, estl malo en cien córdobas, no tie­
ne nombre, número ni gravamen. 

Quien pretenda derecho; opóngase término legal. 
Dado juzgado Local y de lo Civil Moyogalpa, 

trece de Mayo de mil novecientos cuarenb y cuatro.­
Testado-y Norte-No vale-Benj. Castro G. 

Es ¡:onforme con su orlginal.-Carmen S. Ouillén, 
Secretario del juzgado Local. 

1544 3 3 

NQ 1643 
Mercedes Moraga, solicita titulo supletorio de un 

aolar urbano, situado en este pueblo, de veinticinco 
varas de frente por cincuenta y dos de fondo, y 
linda: Oriente, solares de Lucrecia Chavarrla y de 
Braulio Cruz, calle enmedio; Poniente, los de Bias 
Reyes y Carlos Sandoval; Norte, el de Reyea Calde­
rón; y Sur, el de Pla Cruz; que lo ebtima en cln· 
cuenta córdobas. 

El que pretenda derecho, opóngase término legal 
Dado Juzgado Local y de lo Civil. Moyogalpa, 

diez de Junio de mil novecientos cuarenta y cua· 

tro -Benj. Castro 0.-Ante mi Srio. Carmen ~· 
Ouillén. . 

E9 conforme con su original.-Carmen S. Oulllén, 
Secretarlo del Juzgado Local. ., -

1324 3 3 

NQ 1644 
Susana Meléndez Vargas, solicita Ululo supletorio 

terreno nlstico cinco manzanas, s:tuado en Santo 
Domingo esta jurisdicción, que lo adquirió de sus 
difuntos padres Hipóliio Meléndez e ls?bel Vargas, 
y linda: Oriente, predio Luis Meléndez; Poniente, 
el de francisco Marfn; Norte, el de Marqueza Me· 
léndez, callejón de ulida de por medio; 1 Sur, el 
de Josefina Cruz. que no tiene nombre, numero ni 
gravamen; que lo estima en cien córdobas. 

El que pretenda derecho, opón¡zase término legal. 
. Dado Juzgado Local y de lo Civil. Moyogalpa, 

veinticinco de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.- Benj. CtStro 0.-Ante mi Srio. Carmen S. 
Guillén, 

Es conforme con su original.-Carmen S. Guillén, 
Secretario Juzgado local. 1325 3 3 

N9 1727 . 
Epifanio Lf>pez, mayor edad, casado, agricultor, 

vecino "La Pita•, esta jurisdicción, pide titulo su· 
detorio, lote lerreno como ocho manzanas extensión, 
cercas madera, piedras y alambre púas, con siguien· 
tes mejoras: cuatro manzanas potrero zacate parA y 
guinea, guineos y árboles frutales, estos linderos: 
Oriente, propiedad, de Nemeslo Pastrán hil": Po­
nientt, prnp'edad de Modesto Pá1acios: Norte, pro­
piedad de LeC'nciQ Palacios; Sur, propiedad de 
Mirtin Zeledón. 

Quhn crea· derelho, opóngase término legal. 
juzgado Local Civil. Jinotega, Junio trece mil 

novPcientos cuarenta y cuatro.-B. A. Pajardo-J. 
A. Zea, Srio. 

1409 3 3 

MANIFESTACION DE MINA 
NQ 707 

Seílor Juez de Distrito y de Minas. Yo, Emilio 
Castellón Canizale9, mayor de edad, soltero, nego· 
dante y del domicilio del pueblo de San Ramón 
de esta jurisdicción, ante su autoridad comparezco 
y expongo: Al Oriente del pueblo de San Ramón 
de este Departamento, frente a su cementerio, en 
propiedad de don José Vita, conocida con el nom· 
bre del potrero El Nance, he descubierto una mina 
de oro en cerro conocido y terreno comprendido 
entre estos linderos: Oriente, rlo San Ramón; Oc­
cidente, propiedad ~ don José Vita; Norte, potrero 
de José Vita, que antes fue 1 d<! Alberto L1pez; y 
Sur, potrero de Eulalia Castro. La veta m nera se 
encuentra sobre el cerro llamado El Nance en pro­
piedad del seflor José Vita y corre de Oriente a 
Occidente con una inclinaci~n de cuarenta y cinco 
2rados. Con el derecho que me concede el Arto. 
39 C. de Min. -y los Artos. 49 y siguientes de Mi· 
nerla, me presento ante su autoridad a de(lunciar la 
mina que antes he descrito pidi~ndote que sirva 
inscribirla en el registro correQpondiente. La per• 
tenencia a que tengo dérecho será por el máximo 
legal •Y llevarA el nombre de Unión. Acompaí\o la 
muestra de ley y me obligo a cumplir extrictamente 
con todos los requisitos legales. Seflalo para olr 
notificaciones la oficina del doctor Edmundo López. 
Matagalpa, siete de Junio de mil noverientos cua· 
renta y cuatro.-Emilio Castellón C.-Para su pre· 
sentaclón-Edmundo López-.Abogado-Presentado 
por el doctor , Edmundo López, a las nueve de la 
maftana del siete de junio de mil novecientos cua• 
renta y cuatro, con una muestra.-C. Arroyo Bui· 
tragc-Juzgado de Distrito y Minas Matagalpa. 
siete de Junio de mil novecientos cuarenta y cua­
tro. Las diez de la maftana. Reglstrese la anterior 
manifestación en el Libro corre1pondiente, anótese 
en el Diario y publfquese en la forma y término 
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legalea. Artos· 48 al 51 C. de Mln.-C. Arroyo 
Builra~o-J. Angel Riw, Srio. 

Conforme. Matagalpa, siete junio mil novecien­
tos cuarenta y cuatro.-C. Arro)O Buitrago-J. An· 
gel Rlzl', Srio 

MARCAS DE FABRICA 
NQ 724 

2051 3 3 

Sncesore! de Rafael C1brcra, Apoderados de Abbott 
Laboratories Jnternational Company de Delaware, 
Estados Unidos de América, hánse presentado soll· 
citando el depósito y registro esta Marca de fábrica 
y Comercio: 

'~Ha lazo ne" 
Que ampara productos farmacéuticos. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal, 
Ministerio de fomento Managua, veinticinco de 

Septiembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.­
f'crnamlo Morales L., Oficial Mayor 

NOTIFICACIO~ 

N9 928 

2067 3 3 

A U d1. 1ef\ore1 Y e Iba Alegría Tiffer, 
Sara, Ana, Amalla, Dora, Alberto y Er­
nesto Tlffer V~ga; Alberto Tiffer Tlffer; 
Eorlqueta Tlffer de B'rmú-lez; Aodrea de 

~ Roulu; Teodora de Alt:gria, Amell" e 
habel Tlffer, Hernaldo Zúf\lga Padilla y 
Fernando z~carías Carrlóo, como notifica­
ción bágoles saber que en la ilemanda de 
Partición lnterput>sta contra Uda. p'Jr el 
Notarlo Joaé Jeaús Castlllo, apoderado de 
loa adiores Ana María AleRrÍa, Angela 
Alegría, Gloria de la Paz de Larloa Mayes, 
Isabel y ·Alfonso AleRría y Evangelina 
Alegría de Jurado, ae ha dictado el. auto 
que literalmente dice: cJuzgado para lo 
Civil del Distrito. Maa•ya, diez de Octu 
bre de mil noveclento1 cuareat1 y cuatro. 
Las once y cuarenta minutos de la 'm1fia­
na. De la anterior r'emanda d" partlcl6o 
emp16zase a 101 d mandado1 Yelba Ale· 
grla Tlffer; Sata, Ana, A¡nalla, Dora, Al­
berto y Ernesto todo1 de apellido Tlffe'r 
Vega; Alberto Tlffer Tfffer; Eorlqueta 
Tlffer de Bermúdez; A ndrea Tiffer de Ro­
tales; Teodora Tiffer de Alellria; Amella 
e habel Tlffer y Fernando ~acaríaa Ca· 
rr16o, heredero de dof\a Esmeralda Tiffer 
de Carrl6n y Hernaldo Zúnlga Padllla, 
Guardador ad Hten del ausente Emilio 
Alegría Tiffer, para que dentro de trea 
dla. comparezcan a eatar a derecho. Sien­
do máa de 1el1 los demandados, notlfíque­
ae eeta providencia por céJub que ae fij1· 
rá en la Tabla de A vlso1 del Despacho y 
1e publicará en cLa Gaceta:., Diario Ofi 
clal. Artos. 122 y 123 Pr. Notlfíquese. 
-Elí Tablada Solía.-J. Selva Cortét, Srlo. 

Conforme.· Maaaya,- trece Octubre mil 
noveclentoa cuarentlcuatro.-J. Selva Cor· 
téa, Srlo. 

CITACION 

• N9 938 
Prevlénese a tenedorea acclsnea cCom· 

pafiía Eléctrica de Boaco, para que 
exhiban e1ta Secretaria, dentro quince diaa 
1u1 acclonee para registro respectivo; y 
citase todos 101. acclonlatae mlam:¡ Compa· 
fiia, para que p?raonalmente, o por medio 
apoderado legal, concurran caaa Carlos Ea· 
plnosa, en BJaco, dos tarde domingo ñle· 
clnueve Noviembre próximo, celebrar 
A1amblea General Extraordinaria, para 
re<.irganli!!ar o acordar llquldacl6n Compa· 
fifa. Suplica1e puntual aalateocla. 

Boaco, diecinueve OctubM mil noveclen· 
to1 cuarentlcuatro. J. Carmen Guerrero, 
Secretarlo. 

AVISO 

N9 815 

2254 1 

Jesé Rodolfo Refiazco, mayor de edad, 
1oltero, herrero y de este domicilio pide 
nomb1ára~le guardador legítimo 1u1 bet· 
manoa menore11 Ollmpla, María Haydee-, y 
Rosa Amella, todo• apellido Ref\azco, por 
no tener guard:ldor designado y estar fa· 
llecldat peraonas a quienes corre1pondia 
gu.trda en orden legal, 

Quien créase con Igual o mejor derecho 
oponga término legal. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Managua, 
velntldo1 Agosto mil novecientos cuaren· 
llcuatro.-F. Buitrago. Narváez, Srlo. 

. 2256 1 

L A. · G A C E '11 A 
DIAR.10 OFICIAL DEL OOBIER.NO DE NICAR.AOUA 

Se publica todos los dlas, excepto los festivos. 

OFICINA Y ARCHIVO: 

Tipografla Nacional-Teléfono NQ 3-6-A. 

Apartado Número 86. 

V a 1 o r etc 1 a S u 11cr1 p c 1 ó n: 

Para la República: 
Número del dla et: 0.15 Por trimestre •• Cf: 6.00 
Número retrasado 0.15 Por semestre. • 11.00 
Por mes • • . . • . 2.00 Por año • . • • . 20.00 

Para el Exterior: 
Por semestre • USS 3.00 { El pago anterior debe ha· 
Por afto • ·• . • . 5.00 cerse en oro americano 

Por la publicación de clisé9, un córdoba, por ~ada 
pulgada cuadrada de una basta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edict'>S, cartales y 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca• 
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de· córdoba por dda una de las excedentes 
siempre que la publicación se haga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientea se 
cobrará la mitad del valor de la primera. 

Po.r una página, cuarenta córdobas 
Todo pago. relacionado con esta publicación, par1 

que tenga legalidad, debe hacerse en las Adminia­
traciones de Rentas de la Repdblica. 

www.enriquebolanos.org

